
 
PROGRAMAS EUROPA CON LOS CIUDADANOS Y EUROPA CREATIVA 
 
Todo está conectado. Financiación cultural a través de programas europeos: Europa Creativa, Erasmus + y Europa 
con los Ciudadanos. 
 

30 de octubre de 2018 



The Education, Audiovisual and Culture 
Executive Agency (EACEA) 



1. Europa Creativa 

Presupuesto  

1.460 mill. 

56% 

CULTURA MEDIA   CAPITULO 
INTERSECTORIAL 

31% 13% 

¿Qué es Europa Creativa? 



Programas europeos 

  

Dimensión 
Europea 

Dimensión 
  europea 

Rol  
Partenariado 

Capacidad 
Técnica y 
Financiera  

Innovador 



Objetivos de Europa Creativa 



Líneas de financiación de Cultura 

 

1- Proyectos de cooperación europea:  

 2 Categorías: Menor y Mayor escala. 
 

2- Traducción literaria:  
 Obras de ficción. Inc. e-books y actividades de promoción. 

2 Categorías: 2 años y 3 años (acuerdo marco) 
 

3- Plataformas europeas:  
 Movilidad y visibilidad de los artistas generando una programación europea 

 
4- Redes europeas:  

 Profesionalización (ayudas a proyectos de formación, capacitación, colaboración y 
networking) 

 
 

 
   

                    
     

  



Solicitantes elegibles 

 

 Organizaciones (públicas/privadas, con/sin ánimo de 
lucro)  

 

• Mínimo 2 años de existencia para el líder.  

 

• Activas en el Sector de las ICCs 

 

• Personalidad jurídica propia. Legalmente establecidas 
en uno de los países participantes.  

 

• No Autónomos 

 

 

Europa Creativa-Cultura 



Países elegibles 

 
 28 Estados Miembros 
 
 Países EFTA/EEE: Noruega, 

Islandia.  
 
 Antigua Rep. Yugoslava 

de Macedonia, Rep. 
Serbia,   Bosnia y 
Herzegovina, Montenegro 
y Albania 

 
 Ucrania, Georgia y 

Moldavia, Túnez, Armenia, 
Kosovo 
 

 
 
  
   

Europa Creativa-Cultura 



 
 2 CATEGORÍAS 

Proyectos de cooperación 
europea 

 Escala MENOR. Categoría 1 
 
3 países participantes mín. 
Subvención máx.: 200.000 €  
Cofinanciación: 60% 
Duración máx.: 4 años 
 

 

 Escala MAYOR. Categoría 2 
 
6 países participantes mín. 
Subvención máx.: 2.000.000 € 
Cofinanciación: 50% 
Duración máx.: 4 años 
 
 



OBJETIVOS (CAT. 1 Y 2) 

3. Proyectos de cooperación 
europea 

 
 

Elegir como máximo 3 



 
 

• Coproducción e itinerancia 
internacional de exposiciones, 
eventos y espectáculos 
 

• Capacitación y formación de 
artistas y profesionales 
(talleres, clases magistrales, 
investigación, networking, etc.) 

 

• Iniciativas comunes para el 
acceso a obras literarias 
europeas 
 

• Actividades para el desarrollo 
de audiencias 

 
 

• Construcción de 
infraestructuras 

 
• Ayudas individuales a 

artistas/profesionales 
 
• Actividades desarrolladas 

sólo en 1 país 
 

• Itinerancias de proyectos 
nacionales 
 

• Proyectos 100% 
audiovisuales 

Proyectos de cooperación 
europea 



Calendario de convocatorias 

Línea Publicación Entrega Inicio de las 
actividades 

Proyectos de 
cooperación europea 

Octubre 2018 Cats. 1 y 2 
11 diciembre 
2018  
 

Cat 1. 
1 Sept-15 Dic. 
2019 
 
Cat. 2 
1 Sept-15 Dic. 
2019 
 

 
Proyectos de 
traducción literaria 

 
Marzo 2019 

 
Mayo 2019 

 
Enero-febr. 2020 



  ¿Cómo solicitar la financiación? 

Proceso de solicitud 

1.- Obtener Nº PIC: Crear cuenta EULogin 
(European Commission Authentication Service) 

2.- Registrar datos organización en el Participant 
Portal 
- Consultar PIC’s existentes 

3.- Descargar Guía y formulario específico en la 
web de la EACEA 
 - Consultar la Guide for applicants  

4.- Envío online (2 fases) 

https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi
http://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/organisations/register.html
http://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/organisations/register.html
http://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/organisations/register.html
http://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/organisations/register.html
http://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/organisations/register.html
http://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/organisations/register.html
http://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/organisations/register.html
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/PPMT/
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/4._guide_for_applicants_eacea_32_and_35_2017_coop_2018_final.pdf


   9. ¿Cómo solicitar la financiación? 

Web de la EACEA 



Europa con los Ciudadanos es el programa de la Comisión 

Europea destinado a impulsar la participación activa de los ciudadanos 

en la vida democrática de la Unión, mediante la financiación de planes y 

actividades que promuevan el conocimiento de la historia y los valores 

compartidos de Europa, a través de un diálogo constante con las 

organizaciones de la sociedad civil y las autoridades locales. 



 
 
 
       

Europa con los Ciudadanos 

 Sensibilizar sobre la memoria histórica, la historia, los valores 

comunes y la meta de la Unión de promover la paz, sus valores y el 

bienestar de sus gentes, impulsando el debate, la reflexión y el 

desarrollo de redes. 

 

 

 

 Estimular la participación democrática y cívica, para comprender 

mejor el proceso de elaboración de las políticas de la Unión, 

promoviendo oportunidades para el compromiso social e 

intercultural y el voluntariado. 

 

 

Objetivos: 



Dimensión y 
valor 
añadido 
  europeo 

Rol      
Partenariado 

Capacidad 
Técnica y 
Financiera  

Innovador 

Impacto, 
Sostenibilidad 

Ambos programas 



Solicitantes: 

Europa con los Ciudadanos 

En función de cada capítulo y medida pueden existir diferentes tipos de 
solicitante y socios 
 
  Organizaciones sin ánimo de lucro que promuevan la integración 

europea: 

 Autoridades públicas locales y regionales (y otras organizaciones que las 

representen) 

 Asociaciones de ciudadanos y comités de hermanamiento 

 Instituciones educativas, de investigación y culturales 

 Otras organizaciones de la sociedad civil 

 
 

 



Países participantes: 

Europa con los Ciudadanos 

 28 Estados Miembros de la UE 
 

 Países potencialmente participantes (firma del Memorandum of 
Understanding - MoU): 

 
• Países en vías de adhesión, candidatos y potenciales candidatos 

que han firmado el MoU: Albania, Serbia, Montenegro, Bosnia 
y Herzegovina, Antigua República Yugoslava de Macedonia 
y Kosovo 



2 3 4 
Memoria 
histórica 
europea 

Hermanamiento 
de ciudades 

Redes de 
ciudades 

Proyectos de la 
Sociedad Civil 

Líneas de financiación 

Europa con los Ciudadanos 

1 

Capítulo 
1 

Capítulo 2 



© European Union, 2015/ Fuente: AFP-Services, EC - Audiovisual Service / Foto: Christophe Maout 



Europa con los Ciudadanos 

Combatir la estigmatización de los inmigrantes, 
construyendo contranarrativas que fomenten el 
diálogo intercultural y el mutuo entendimiento 

Solidaridad en tiempos de crisis 

Comprender y debatir sobre el euroescepticismo 

Debate sobre el futuro de Europa 

Prioridades de este capítulo: 

Año de Patrimonio Histórico Europeo 2018 



Europa con los Ciudadanos 

Hermanamiento de ciudades: 

¿Qué? 

¿Quién? 

Condiciones 

Encuentros entre ciudades para tratar temas específicos de 
interés europeo y en relación con la agenda política europea 
(según prioridades anuales). 

 

Municipios y sus Comités de hermanamiento u otras 
Organizaciones sin ánimo de lucro que representen a las 
autoridades locales. 

• Al menos 2 países y mínimo 25 invitados 
• Ayuda máxima: 25.000 € 
• No hay prefinanciación 
• Duración máxima: 21 días 



Europa con los Ciudadanos 

Redes de ciudades: 

¿Qué? 

¿Quién? 

Condiciones 

Proyectos multilaterales para desarrollar una cooperación 
temática y a largo plazo.   
Requisitos:  
-Complementariedad de las actividades 
-Diseño y selección de grupos definidos por temática 
-Sostenibilidad 

Municipios, Comités de hermanamiento, Federaciones, 
Asociaciones y otras Organizaciones sin ánimo de lucro que 
representen a las autoridades locales 
Como Socios pueden participar otras Asociaciones de la 
sociedad civil 

• Al menos 4 países y 30% de participantes invitados 
• Mínimo 4 acciones 
• Ayuda máxima: 150.000 € 
• Prefinanciación: 45% 
• Duración máxima: 24 meses 



Europa con los Ciudadanos 

Línea 

Duración máx. 

del 

proyecto 

Nº min. de socios y 

de participantes 
Subvención máx. 

Fechas tope de presentación 

de propuestas 

 
MEMORIA  

HISTÓRICA 

EUROPEA 

 

18 meses 

- No obligatorio 

(aunque 

recomendable) 

 

- No procede 

100.000 € 

Prefinan. 45% 

 

- Plazo: 1 febrero 

(convocatoria anual) 

 
HERMANAMIENTO 21 días  

 

 

- Org. de 2 países 

elegibles 

- 25 participantes 

invitados 
 

25.000 € 

Sin prefinanciación 

- Plazo: 1 febrero y 1 

de septiembre 

(dos convocatorias  

al año) 

 

 
REDES DE  

CIUDADES  24 meses 

- Org. de 4 países 

elegibles 

- 30% participantes 

invitados 

- Min 4 actividades 

150.000 € 

Prefinan. 45% 

- Plazo: 1 marzo y 1 de 

septiembre 

(dos convocatorias  

al año) 
 

PROYECTOS 

SOCIEDAD CIVIL 

                 

 18 meses  

 

 

 

-Org. de 3 países 

elegibles 

- No procede 

150.000 € 

Prefinan. 45% 

 

- Plazo: 1 septiembre 

(convocatoria anual) 
 



Europa con los Ciudadanos 

Línea Fecha de inicio del  proyecto 

MEMORIA HISTÓRICA  

EUROPEA 

 

1 de septiembre 2019 - 28 de febrero 2020 

 
 

 

HERMANAMIENTO 

1 de julio 2019 - 31 de marzo 2020 

1 de febrero - 31 de octubre 2020 

 
REDES DE  

CIUDADES 

Plazo 1 de marzo: 1 de septiembre 2019 - 28 de febrero 2020 

 

Plazo 1 de sept.: 1 de marzo - 31 de agosto 2020 

PROYECTOS 

SOCIEDAD CIVIL  Plazo 1 de septiembre: 1 de marzo - 31 de agosto 2020 

Calendario 



• Un formulario electrónico con una propuesta 
de proyecto + declaración de honor  

    anexa 

 

• Documentación legal  y financiera  

(Portal de Participantes) 

 

• Ficha de capacidad financiera (+60.000) 

¿Qué me van a pedir? 



Para + de 60.000€ - Formulario de capacidad 
financiera y anexos (las entidades públicas están 
exentas) 

A petición de la EACEA, a posteriori 

Si no quedase probada: más información, cancelar o 
modificar la prefinanciación, cancelar la solicitud 

Documentación acreditativa de la capacidad 
operativa 

Documento del IVA y decreto-ley-decisión de 
creación las Org. sin ánimo de lucro y Com. de 
hermanamiento 

¿Qué me van a pedir? 



¡Inscríbete en nuestras 
Newsletters! 

Punto Europeo de Ciudadanía 
Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte 
Plaza del Rey, 1. 28004 Madrid 
Tel.: +34  917017466 
E-mail:pec.cultura@cultura.gob.es 
 www.mecd.gob.es/pec 
  

Oficina Europa Creativa-Cultura 

Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte 

Plaza del Rey, 1. 28004 Madrid 

Tel.: +34  917017115 

E-mail: europacreativa.cultura@cultura.gob.es 

www.europacreativa.es/cultura/   

¡Consúltanos cualquier duda!  

http://www.mecd.gob.es/pec
http://www.europacreativa.es/cultura/
https://www.facebook.com/PuntoEuropeodeCiudadania/
https://www.facebook.com/EuropaCreativaCulturaES/
https://twitter.com/eucreativa_es?lang=es

